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De la revisión del expediente, advierte el Despacho que en el trámite otorgado en 

primera instancia al recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la sociedad 

demandante contra del auto de 11 de diciembre de 2012 mediante el cual se denegó 

el mandamiento de pago solicitado, no se dio el traslado señalado en el numeral 2º 

del articulo 244 del CPACA. 

 

Así las cosas, en virtud de los principios de economía y celeridad procesal, y en aras el 

garantizar el debido proceso se dará traslado por medio del presente auto por el 

término de tres (3) días hábiles al escrito de alzada obrante a folio 81. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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